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REGULACIÓN ACTUAL DEL TRANS-
PORTE AÉREO EN EL ENTORNO COS-

TARRICENSE
CURRENT REGULATION OF AIR TRANSPORT IN 

THE COSTA RICAN ENVIRONMENT

Resumen:

Los objetivos principales de este trabajo son:

1.-Demostrar que la regulación del transpor-
te aéreo costarricense procede del ordena-
miento jurídico internacional cuyo origen se 
desprende de la Organización de Aviación 
Civil Internacional, de la que Costa Rica es 
Estado miembro.

2.-Conocer la normativa vigente costarricen-
se actual que regula el transporte aéreo.
Alcance:

El alcance de esta investigación es descrip-
tivo del ordenamiento jurídico que rige las 
operaciones aeronáuticas costarricenses en 
el contexto del Transporte Aéreo Internacio-
nal.

Metodología empleada:

Investigación bibliográfica vía internet, entre-
vistas a funcionarios con rango de Jefatura 
referentes a ámbitos como: Operaciones Ae-
ronáuticas o Transporte Aéreo de la Dirección 
General de Aviación Civil, consultas diversas 
a la página web de la Dirección General de 
Aviación Civil.

Resultados y conclusiones:

1.- El ordenamiento jurídico que regula el 
Transporte Aéreo no es producto de la ela-
boración costarricense. Surge de normas 
técnicas internacionales producto del Con-
venio sobre Aviación Civil Internacional.

2.- La Ley General de Aviación Civil está ba-
sada en normas internacionales de la avia-
ción internacional.

3.-Los anexos del Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional son el fundamento técni-
co de las Regulaciones Aeronáuticas Costa-
rricenses, que son vigentes bajo normas re-
glamentarias.

4.-Costa Rica ha suscrito y aprobado conve-
nios bilaterales y multilaterales, fuente norma-
tiva trascendental que regulan el transporte 
aéreo internacional.

Abstract:

The main objectives of this work are:

1.- Demonstrate that the regulation of Costa 
Rican air transport comes from the interna-
tional legal system whose origin derives from 
the International Civil Aviation Organization 
(ICAO), of which Costa Rica is a member Sta-
te.

2.-Know the current Costa Rican regulations 
governing air transport.

Scope:

The scope of this research is descriptive of 
the legal system governing Costa Rican ae-
ronautical operations in the context of Inter-
national Air Transport.

Methodology used:
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Bibliographic research via the Internet, in-
terviews with officials with the rank of Head 
referring to areas such as: Aeronautical 
Operations or Air Transport of the General Di-
rectorate of Civil Aviation, various consulta-
tions to the website of the General Directora-
te of Civil Aviation.

Results and conclusions:

1.- The legal system that regulates Air Trans-
port is not the product of  Costa Rican pro-
cessing. It arises from international technical 
standards resulting from the Convention on 
International Civil Aviation.

2.- The General Civil Aviation Law is based on 
international aviation standards.

3.- The annexes to the Convention on Inter-
national Civil Aviation are the technical basis 
of the Costa Rican Aeronautical Regulations, 
which are in force under regulatory stan-
dards.

4.- Costa Rica has signed and approved bi-
lateral and multilateral agreements, a major 
source of legislation governing international 
air transport.

Palabras clave: 

Regulación, Ley, Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional, Reglamentaciones Aero-
náuticas Costarricenses, Transporte Aéreo, 
Operaciones Aeronáuticas, Dirección Gene-
ral de Aviación Civil, tratado internacional.

Keywords: 

Regulation, Law, Convention on Internatio-
nal Civil Aviation, Costa Rican Aeronautical 
Regulations, Air Transport, Aeronautical Ope-
rations, General Directorate of Civil Aviation, 
international treaty.
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REGULACIÓN ACTUAL DEL TRANSPORTE AÉ-

REO EN COSTA RICA.

I. Normativa jurídica interna que regula el
Transporte Aéreo Costarricense:

a. Constitución Política y la soberanía del Es-
tado sobre el espacio aéreo.

b. Ley General de Aviación Civil y la conce-
sión como medio jurídico y técnico funda-
mental para el desarrollo y operatividad del
transporte aéreo.

1. Certificado de explotación
2. Certificado de Operador Aéreo
3. Certificado Operativo

II. Reglamentación Aeronáutica Costarricen-
se.

III. Normativa jurídica internacional que regu-
la el Transporte Aéreo Costarricense: el trata-
do internacional.

Conclusiones .

Anexo.

INTRODUCCIÓN

Durante los avatares de la jornada diaria de 
trabajo, nace este breve análisis orientado a 
convertirse en una humilde contribución a la 
aviación de Costa Rica. Cada día la faena 
enseña porqué la aviación es un medio de 
transporte que se constituyó en la platafor-
ma esencial de los cambios tecnológicos de 
la era moderna, en el medio de transporte 
que ha convertido este planeta en una al-
dea global, en la tecnología que nos aseme-
ja a las aves, lo cual no deja de causar un 
asombro infantil, aun cuando ya somos vete-
ranos en la senda de la existencia.

Por circunstancias particulares, he ejercido 
mi labor profesional en la Dirección General 
de Aviación Civil durante 23 años, por lo que 
me ha correspondido adentrarme en el ám-
bito de la regulación aeronáutica de forma 
continua.
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Según la Ley General de Aviación Civil, la re-
gulación de la aviación civil es ejercida por 
el Poder Ejecutivo mediante el Consejo Téc-
nico de Aviación Civil y la Dirección Gene-
ral de Aviación Civil. Por lo que este tema, 
aunque reviste connotaciones técnicas muy 
particulares, se analiza dentro del ámbito del 
Derecho Público.1

La hipótesis de nuestra investigación es: La 
influencia directa y contundente de las nor-
mas internacionales en al ámbito aeronáuti-
co costarricense.

La aeronáutica en la actualidad, a nivel mun-
dial, es uno de los ámbitos más trascenden-
tales e indispensables para el desarrollo de 
los pueblos del mundo. Es una actividad que 
une al mundo desde todas las perspectivas 
que se observe: como medio de transporte, 
como disciplina de estudio y como eje cen-
tral de un Convenio Multilateral (Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional, conocido 
como Convenio de Chicago, Ley No.877 de 
4 de julio de 1947) que originó un organismo 
internacional que emite las pautas mundia-
les para la regulación de la aviación a nivel 
global, de suma relevancia y que forma par-
te de la Organización de las Naciones Uni-
das: la Organización de Aviación Civil Inter-
nacional, conocida internacionalmente por 
sus siglas OACI.

En Costa Rica se ha desarrollado normativa 
nacional aeronáutica bajo la fuente norma-
tiva del decreto ejecutivo, cuyos orígenes 
son los anexos del Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional y que tiene como carac-
terística esencial ser normas técnicas muy es-
pecializadas del ámbito aeronáutico.

Para una mejor comprensión y facilidad para 
el lector, se presenta la estructura de    los te-
mas que se trataran en este articulo:

•	 El punto 1.- Normativa jurídica interna que 
regula el Transporte Aéreo Costarricense, 

1  Artículo 2, Ley General de Aviación Civil Nº 5150 de 11 
de diciembre de 1972, publicada en el Alcance Nº 66 a La 
Gaceta Nº 106 de 06 de junio de 1973

analiza la normativa de origen nacional 
sobre la que se fundamenta el Derecho 
Aeronáutico.

•	 El punto 2.-Reglamentación Aeronáutica 
Costarricense, basada en los Anexos del 
Convenio de Chicago.

•	 El punto 3.- Normativa jurídica internacio-
nal que regula el Transporte Aéreo Costa-
rricense: el tratado internacional.

•	 En el Anexo se incorpora el Cuadro de 
Convenios Bilaterales y Multilaterales vi-
gentes en Costa Rica.

De la breve reflexión y análisis del tema, se 
desprende que la intención de este artícu-
lo no es decir la última palabra. Se abre un 
espacio para que otros estudiosos de es-
tos temas puedan incursionar en el mismo 
y brindar su aporte intelectual. La intención 
de esta labor investigadora es que sirva de 
contribución para actualizar la aeronáutica 
costarricense en la constante modernización 
que exige la aviación mundial.

En virtud del tema que se trata, muy novedo-
so y poco estudiado, del cual casi no existe 
bibliografía, sino que es desarrollado a nivel 
de foros en conferencias, seminarios, revistas, 
entrevistas a expertos de la Dirección Gene-
ral de Aviación Civil. La naturaleza de esta 
obra es descriptiva y analítica. Además, pre-
tende ser el inicio de varios artículos sobre di-
versos temas de Derecho Aeronáutico Cos-
tarricense, pues es un ámbito que carece de 
textos nacionales al respecto.

REGULACIÓN ACTUAL DEL TRANSPORTE AÉ-
REO EN EL ENTORNO COSTARRICENSE

El marco normativo en materia aeronáutica 
que se aplica en Costa Rica es el siguiente: 
en lo que respecta al Derecho Internacional, 
rige el Convenio de Chicago en virtud de la 
Ley No.877 de 04 de julio de 1947, más otros 
doce convenios multilaterales y treinta con-
venios bilaterales2. Son las normas de más 

2  Ver en Anexo cuadros de Convenios Multilaterales y Bi-
laterales que rigen en la legislación costarricense. Tomados 
de la página web de la Dirección General de Aviación Civil 
(www.dgac.go.cr)
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alto rango en la jerarquía normativa, según 
la Constitución Política3.

Con referencia al Derecho Interno, la norma 
nacional de más alto rango en materia ae-
ronáutica es la Ley General de Aviación Civil 
No.5150 de 14 de mayo de 1973 y sus refor-
mas. Los anexos del Convenio de Chicago 
se implementan dentro de la legislación na-
cional a través del reglamento, mediante la 
denominada Reglamentación Aeronáutica 
Costarricense (conocidos por sus siglas RAC).

Asimismo, mediante el Sistema RAC que con-
siste en el sistema para el desarrollo e imple-
mentación de forma armonizada de Reglas 
de Aviación Civil Conjuntas, a nivel centroa-
mericano, lo cual se analizará en el capítulo 
final de esta investigación. 

A continuación, un análisis sobre la Regla-
mentación Aeronáutica Costarricense.

I. Normativa	jurídica interna que regula el
Transporte Aéreo Costarricense

a) Constitución Política y soberanía del Esta-
do sobre el espacio aéreo:

La Constitución Política no establece norma 
específica sobre el ámbito aeronáutico. Sin 
embargo, existe un artículo que establece el 
principio general fundamental básico de las 
regulaciones de transporte aéreo que es la 
soberanía sobre el espacio aéreo, que es el 
artículo 6 de la Constitución Política4.

Tal y como lo establece la Constitución Polí-

3  ARTÍCULO 7º.- Los tratados públicos, los convenios inter-
nacionales y los concordatos, debidamente aprobados por 
la Asamblea Legislativa, tendrán desde su promulgación 
o desde el día que ellos designen, autoridad superior a las
leyes. Los tratados públicos y los convenios internacionales
referentes a la integridad territorial o la organización política
del país, requerirán de la aprobación de la Asamblea Legis-
lativa, por votación no menor de las tres cuartas partes de
la totalidad de sus miembros, y la de los dos tercios de los
miembros de una Asamblea Constituyente, convocada al
efecto. (Así reformado por ley No.4123 de 31 de mayo de
1968).
4  Véase Infra, Nota 19, texto del artículo 6 de la Constitu-
ción Política. En este mismo sentido, artículo 1 de Ley Gene-
ral de Aviación Civil y Artículo 1 del Convenio sobre Aviación
Civil Internacional. Véase Infra, Notas 20 y 21.

tica, el Estado costarricense ejerce la sobe-
ranía completa y exclusiva en el espacio aé-
reo de su territorio. Dentro de este orden de 
ideas, la soberanía se define como:

“Autoridad suprema del monarca, del sobe-
rano. Es soberana aquella organización a la 
que es inmanente el poder sobre sí misma, la 
que es capaz de determinar sustancialmen-
te por sí misma, el uso del poder de la orga-
nización. Solo existe un Estado allí donde el 
poder sobre la organización social-territorial 
le pertenezca a ella misma, le sea propio; 
donde la decisión sobre el ser y modo de la 
organización tenga lugar dentro de ella. El 
poder del Estado es soberano, lo que signi-
fica que, dentro de su territorio, es poder su-
premo, exclusivo. El Estado, como organiza-
ción territorial soberana, es creador supremo 
de las normas y tiene el monopolio del poder 
de coacción física”5.

Al respecto, la Sala Constitucional ha seña-
lado:

“Uno de los elementos fundamentales que 
componen la soberanía estatal, es la posibi-
lidad de determinar y regular las actividades 
que se desarrollan dentro de su territorio, es-
pecialmente cuando se trate de materias de 
orden público…”6.

Al respecto es importante resaltar que la 
Constitución protege a ultranza el espacio 
aéreo como territorio del Estado. Es el ámbi-
to a través del cual se penetra a la jurisdic-
ción costarricense mediante operaciones 
aéreas. Esa jurisdicción completa y exclusiva 
se traduce en las potestades plenas con que 
cuenta el Estado para establecer la norma-
tiva necesaria a fin de regular todo lo refe-
rente al ámbito aeronáutico. De ahí se des-
prenden las potestades establecidas en la 
Ley General de Aviación Civil que se verán a 
continuación.

5  Fernández Vázquez, Emilio, “Diccionario de derecho pú-
blico”, Buenos Aires, Editorial Astrea, 1981, p. 716. Asimismo,-
véase Infra,Notas 4, 19, 24
6  Sala Constitucional, Voto Nº 311-90.
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b) Ley General de Aviación Civil y la conce-
sión como medio jurídico y técnico funda-
mental para el desarrollo y operatividad del 
transporte aéreo: La norma legal que regula 
el Transporte Aéreo en Costa Rica es la Ley 
General de Aviación Civil Nº 5150 de 14 de 
mayo de 1973, publicada en el Alcance Nº 
66 a La Gaceta Nº 106 de 06 de junio de 1973.

Esta ley consta de siete títulos denominados: 
Título Primero: Del Régimen; Título Segundo: 
De la circulación aérea; Título Tercero: De los 
servidores aéreos; Título Cuarto: De las em-
presas de Transporte Aéreo; Título Quinto: De 
las aeronaves; Título Sexto: De la Responsabi-
lidad, Infracciones y Penas, y Título Séptimo: 
Disposiciones finales.

En el Título Tercero, Capítulo VIII. De los Certi-
ficados de Explotación, así como en el Título 
Cuarto: De las Empresas de Transporte Aéreo, 
son los que regulan el tema que nos ocupa.
En este sentido, interesa detenernos en el 
análisis en el tema de las potestades del Es-
tado.

De conformidad con el artículo 2 de la Ley 
General de Aviación Civil7, el Estado costa-
rricense regula la Aviación Civil a través del 
Poder Ejecutivo, el cual lo ejecuta median-
te el Consejo Técnico de Aviación Civil y la 
Dirección General de Aviación Civil. La jerar-
quía superior la ejerce en este caso el Conse-
jo Técnico de Aviación Civil8.

Es así como el Consejo Técnico de Aviación 
Civil cuenta con las atribuciones necesarias 
para ejercer la potestad que la Constitu-
ción y la Ley General de Aviación Civil le han 
otorgado para tutelar la soberanía sobre el 
espacio aéreo. ¿De qué manera se tutela? 
Mediante la regulación de las operaciones 
aéreas de las empresas que las van a realizar.

7  Véase Supra, Nota 10, texto integral del artículo 2 de la 
Ley General de Aviación Civil.
8  Dictamen de la Procuraduría General de la República Nº 
034 del 11 de febrero de 2003: “…la Dirección General de 
Aviación Civil es un órgano administrativo que se encuentra 
ubicado dentro de la estructura del Ministerio de Obras Pú-
blicas y Transportes, pero desconcentrado frente a este. Asi-
mismo, dicho órgano se encuentra subordinado al Consejo 
Técnico de Aviación Civil”

La figura jurídica que ha utilizado la ley para 
regular esta actividad es la concesión y a 
efecto de que esta concesión no produzca 
una pérdida de soberanía al Estado9 con re-
lación a las empresas extranjeras que la soli-
citen para brindar sus servicios desde Costa 
Rica, se estableció que debe realizarse den-
tro de un plano de propiedad y control efec-
tivo de las empresas.

La concesión es el “…acto de Derecho Públi-
co mediante el cual el Estado (concedente) 
encomienda temporalmente a una persona 
(concesionario) la organización y el funcio-
namiento de un servicio público, que presta-
rá por su cuenta y riesgo, pero siempre con 
miras al interés público y bajo contralor del 
concedente, a cambio de una retribución 
pagadera por los usuarios o por medio de 
subvenciones y garantías otorgadas por el 
Estado, o de ambas formas a la vez”10 Al otor-
garse la concesión a una empresa, esta va a 
actuar, durante el lapso temporal que la ejer-
ce, como agente del Estado. Así lo ha seña-
lado la Sala Constitucional: “…las empresas 
privadas, sean propiedad de particulares, o 
sean del Estado o de sus instituciones públi-
cas, o aún las mixtas, se organizan y rigen por 
el derecho privado-por eso están excluidas 
de la Ley General de Administración Públi-
ca-, pero, en su actividad como concesio-
narias de servicios públicos, sí están someti-
das excepcionalmente al derecho público y 
obligadas a comportarse de conformidad”11 
(el énfasis en negrita no es del original)

Esta concesión se denomina Certificados 
de Explotación, tema sumamente relevante 
para nuestro estudio, por cuanto es median-
te este instrumento que las empresas adquie-

9  Desde antes de la creación de la OMC, en 1995, con 
la IV Conferencia Internacional de Transporte Aéreo Inter-
nacional en la OACI en 1994; la liberalización impregnó la 
aviación. En el año 2003, al realizarse la V Conferencia Mun-
dial de Transporte Aéreo Internacional, esta adquirió una 
connotación globalizada, no como un método más, sino 
como el método de su desempeño general.

10  Fernández Vázquez, Emilio; “Diccionario de derecho 
público”, Buenos Aires, Editorial Astrea, 1981, p. 121.
11  Sala Constitucional, Voto Nº 73-94
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ren la concesión del Estado para brindar el 
servicio público de transporte aéreo:

“(…) licencias o permisos que autorizan la ex-
plotación regular de servicios aéreos interna-
cionales por parte de transportistas naciona-
les y extranjeros, en particular en la medida 
en que constituyen precedentes que pue-
den influenciar o determinar el otorgamiento 
de licencias en el futuro.”12

Las concesiones en transporte aéreo tienen 
una peculiaridad muy importante: se otor-
gan desde dos perspectivas: legal y técnica. 
Desde una perspectiva legal es el Certifica-
do de Explotación, y desde una perspectiva 
técnica es el Certificado Operativo (CO) o 
Certificado de Operador Aéreo (COA). A 
continuación, analizaremos ambas figuras.

b.1. Certificado de Explotación: Se encuen-
tra regulado en los artículos 143 al 161 de la 
Ley General de Aviación Civil. Los aspectos 
más relevantes de su regulación son:

•	 Órgano competente: el otorgamiento, 
prórroga, suspensión, caducidad, revo-
cación, modificación o cancelación de 
certificados de explotación es compe-
tencia absoluta del Consejo Técnico de 
Aviación Civil.13 Sin embargo, la Ley esta-
blece que, de previo a emitir la resolución 
final sobre una solicitud de certificado de 
explotación de servicios aéreos interna-
cionales, debe darse audiencia por vein-
te días hábiles al Ministerio de Obras Pú-
blicas y Transportes. En caso de que este 
plazo transcurra y el Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes no se pronuncie al 
respecto, el Consejo Técnico de Aviación 
Civil resolverá la gestión.14

•	 Requisitos: las empresas que deseen pres-
tar servicios como aerolíneas deben ob-

12  Organización de Aviación Civil Internacional, “Ma-
nual de Reglamentación del Transporte Aéreo”, Montreal, 
OACI,1996, p-1.2-3
13  Artículo 10 inciso I, Ley General de Aviación Civil Nº 5150 
de 11 de diciembre de 1972, publicada en el Alcance Nº 66 
a La Gaceta Nº 106 de 06 de junio de 1973
14  Artículo 151, Ley General de Aviación Civil Nº 5150 de 11 
de diciembre de 1972, publicada en el Alcance Nº 66 a La 
Gaceta Nº 106 de 06 de junio de 1973

tener esta concesión. Para ello deben 
aportar una serie de requisitos “sine qua 
non”, a saber:

1.	 Solicitud: aportar una solicitud que debe-
rá contener: nombre y nacionalidad del 
solicitante, capacidad financiera debi-
damente comprobada, clase de servicio 
que desea explotar, rutas o zonas aéreas 
que se pretende operar, en caso de tra-
tarse de transporte aéreo o aviación agrí-
cola, equipo y personal técnico aeronáu-
tico con que cuenta para la operación 
del servicio, tarifas, itinerarios y horarios 
que se desea establecer; aeródromos e 
instalaciones auxiliares que pretenden uti-
lizar, contratos o arreglos en concreto, so-
bre la utilización de los servicios auxiliares 
de la navegación aérea, y de telecomu-
nicaciones aeronáuticas, aportar la cons-
titución legal de la sociedad y su perso-
nería15. Otro requisito fundamental para 
otorgar un certificado de explotación 
consiste en que el solicitante debe en-
contrarse totalmente al día con el pago 
de impuestos al erario público y si es pa-
trono, debe estar al día con el pago de 
las cuotas obrero patronales de la Caja 
Costarricense del Seguro Social16. Estos 
requisitos aplican para empresas costarri-
censes que deseen ser concesionarias.

2.	 Empresas extranjeras: las empresas ex-
tranjeras que pretendan una concesión, 
además de los requisitos anteriores debe-
rán aportar: un documento emitido por 
el Gobierno del país al cual pertenece la 
empresa en el cual conste que cuenta 
con una autorización para realizar el ser-
vicio internacional propuesto; que su Go-
bierno otorga o está dispuesto a otorgar 
reciprocidad a las empresas de transpor-
te aéreo costarricense; declarar que se 
sujeta expresamente a las disposiciones 
de la Ley General de Aviación Civil y a 

15  Artículo 147, Ley General de Aviación Civil Nº 5150 de 11 
de diciembre de 1972, publicada en el Alcance Nº 66 a La 
Gaceta Nº 106 de 06 de junio de 1973
16  Reforma al artículo 74 de la Ley Constitutiva de la Caja 
Costarricense de Seguro Social Nº 17 de 22 de octubre de 
1943, Alcance Nº 11 a La Gaceta Nº 35 del 18 de febrero 
del 2000.
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la jurisdicción de las autoridades costa-
rricenses en caso de daños a pasajeros, 
a la carga o equipaje facturado, o a las 
personas o bienes de terceros en la super-
ficie, con renuncia expresa de acudir a la 
vía diplomática.

3.	 Detalles operativos: una vez que se cum-
pla con los requisitos exigidos anterior-
mente, toda resolución en la que se esta-
blezca el otorgamiento de un certificado 
de explotación deberá indicar, además 
del cumplimiento de los requisitos que 
señala el artículo 147 de cita, los puntos 
terminales de la ruta, así como los puntos 
intermedios si los hay, con indicación de 
aquellos que constituyen paradas comer-
ciales y las que sean únicamente paradas 
técnicas, la clase y frecuencia del servicio 
que se dará; los términos, condiciones y 
limitaciones que garantice la seguridad 
del transporte en los aeropuertos, rutas y 
aerovías determinadas en el certificado; 
mención expresa de que el titular del cer-
tificado se sujeta a las disposiciones de 
esta ley, relativas a la responsabilidad por 
daños a pasajeros, a la carga o equipa-
je facturado o a las personas o bienes de 
terceros en la superficie; condiciones y li-
mitaciones que el interés público puede 
requerir.17

4.	 Tratados internacionales18: un aspecto 
muy importante a resaltar en cuanto a 
este tipo de concesión es la relevancia 
que se le atribuye a los tratados interna-
cionales. Todo concesionario se compro-
mete a respetar todos los tratados o con-
venios sobre aviación civil que hayan sido 
suscritos y ratificados por el Gobierno de 
Costa Rica. En caso de que no existan 
tratados o convenios, el otorgamiento de 
dichos certificados se ajustará al principio 
de equitativa reciprocidad, a las disposi-
ciones de la Ley General de Aviación Ci-
vil y del reglamento respectivo.19 En este 

17  Artículo 148, Ley General de Aviación Civil Nº 5150 de 11 
de diciembre de 1972, publicada en el Alcance Nº 66 a La 
Gaceta Nº 106 de 06 de junio de 1973
18  Ibidem, p. 45 a 47
19  Artículo 149, Ley General de Aviación Civil Nº 5150 de 
11 de diciembre de 1972, publicada en el Alcance Nº 66 
a La Gaceta Nº 106 de 06 de junio de 1973.En este mismo 

caso, los tratados a que se refiere la ley 
son tanto los bilaterales como los multi-
laterales. Con respecto a los bilaterales, 
este artículo se interpreta en el sentido 
de que cuando hay un convenio bilateral 
entre el Estado costarricense y el Estado 
al que pertenece la aerolínea, en la con-
cesión deben aplicarse las regulaciones 
que se establecen en el convenio bilate-
ral. En el caso en que entre el Estado cos-
tarricense y el Estado de la empresa no 
exista convenio bilateral, la empresa ex-
tranjera debe aportar una “Carta de Re-
ciprocidad” en la cual manifieste que ese 
Estado otorga la reciprocidad a empre-
sas aeronáuticas costarricenses para que 
se les otorgue concesión de servicio de 
transporte aéreo en el Estado al que per-
tenece esa empresa.20 Una vez aportada 
la carta de reciprocidad y los demás re-
quisitos establecidos en la ley, se procede 
a dar trámite a la solicitud.

5.	 Causales de rechazo ad portas: existen 
varias causales de rechazo del certifica-
do de explotación, sea la solicitud de un 
nuevo certificado o la solicitud de reno-
vación del que se encuentra vigente, en-
tre ellas están: no encontrarse al día en el 
pago de impuestos al erario público, no 
haber comprobado su capacidad téc-
nica y financiera para prestar el servicio 
aéreo del que se trata, en caso de que 
las necesidades de tráfico y operación 
del servicio, a criterio del Consejo Técnico 
de Aviación Civil (conocido por sus siglas 
CETAC), se encuentren plenamente satis-
fechas, de manera que se trate de un ser-
vicio que pretenda, mediante un servicio 
antieconómico, eliminar o perjudicar las 
explotaciones aéreas ya establecidas; en 
el caso que se trate de personas jurídicas 

sentido, la Ley de cita literalmente establece: “Artículo 172.- 
Los certificados que el Consejo Técnico de Aviación Civil ex-
tienda para la explotación de servicios internacionales de 
transporte aéreo, además de ajustarse a las disposiciones 
de esta ley y sus reglamentos, se otorgarán con sujeción a 
los tratados o convenios que sobre Aviación Civil hayan sido 
suscritos y ratificados por el Gobierno de Costa Rica. El otor-
gamiento de dichos certificados se ajustará al principio de 
equitativa reciprocidad y a las disposiciones del reglamento 
respectivo.”
20  Interpretación verbal de Sonia Garro Rojas, Jefa de la 
Unidad de Transporte Aéreo, octubre 2003.
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costarricenses si el solicitante no acredita 
la constitución legal de la sociedad, la na-
cionalidad de su capital y el control efec-
tivo de la empresa21. Si se trata de una em-
presa extranjera, no procede otorgarle el 
certificado de explotación si el solicitante 
no cuenta con la autorización respectiva 
del Estado al cual pertenece, en caso de 
que no haya suscrito la carta de recipro-
cidad a favor del Estado costarricense o 
bien cuando la autorización del servicio 
sea contraria a los intereses nacionales o 
a los convenios internacionales suscritos 
por Costa Rica.22 Es lógico que nuestro Es-
tado se vea inhibido por disposición legal 
a otorgar una concesión a una empresa 
extranjera que no cuente con esta misma 
condición en el Estado al cual pertenece. 
Todo Estado ejerce controles respecto de 
las empresas que son concesionarias, no 
solo los controles financieros, que resultan 
muy importantes, por cuanto una empre-
sa carente de recursos podría entorpecer 
la continuidad que debe caracterizar el 
servicio público, sino sobre todo el control 
técnico de la operatividad de la misma, 
lo cual se traduce en seguridad para las 
operaciones aéreas que realice. Así, resul-
ta atinado que la ley exija a la empresa 
extranjera la condición de concesionario 
en su Estado. Con respecto a la recipro-
cidad, esta debe ser conferida median-
te un documento expedido por el Estado 
al que pertenece la empresa extranjera 
que solicita la concesión. Según la OACI : 
“la reciprocidad consiste en que un Esta-

21  En virtud del artículo 74 de la Ley Constitutiva de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, y por interpretación de la 
Procuraduría General de la República , Dictamen Nº C-004-
2001 de 11 de enero de 2001; otra causal para no otorgar 
un certificado de explotación es no tener al día el pago de 
las cuotas obrero patronal de la CCSS.
22  Artículo 156, Ley General de Aviación Civil Nº 5150 de 11 
de diciembre de 1972, publicada en el Alcance Nº 66 a La 
Gaceta Nº 106 de 06 de junio de 1973.Vale indicar que estos 
mismos requisitos aplican para la modificación o prórroga 
de los certificados de explotación. Así lo establece la Ley 
General de Aviación Civil: Artículo 155.- Toda solicitud para 
modificar frecuencias, rutas, o alterar escalas en las rutas 
aprobadas, se sujetarán en lo aplicable, a los mismos trámi-
tes y formalidades que esta ley o sus reglamentos estable-
cen para el otorgamiento de certificados de explotación. 
NOTA: Original 150: corrida su numeración a la actual de 
conformidad con el artículo 1º de la Ley Nº 7251 de 13 de 
agosto de 1991.-

do otorgue un derecho o beneficio a una 
entidad extranjera, como un transportista 
aéreo, sin tener obligación internacional 
alguna de hacerlo, a condición de que el 
Estado de dicha entidad conceda el mis-
mo trato a la propia entidad equivalen-
te”23 Con relación a la frase “(...) cuando 
la autorización del servicio sea contraria 
a los intereses nacionales (…)”, implica 
el otorgamiento de una potestad discre-
cional a la Administración., en virtud de 
la aplicación de un concepto jurídico 
indeterminado “intereses nacionales”. El 
concepto de intereses nacionales es muy 
relativo y no puede ser analizado aprio-
rísticamente. Debe ser valorado caso por 
caso, por cuanto no es posible atribuirle 
una dimensión o aplicación específica. En 
la búsqueda de jurisprudencia sobre este 
tema o criterios legales administrativos, no 
fue posible encontrar interpretación algu-
na. Sin embargo, debe aplicarse a este 
caso los análisis realizados en torno a la 
discrecionalidad en esta investigación, 
que se indican a continuación.

6.	 Plazo de vigencia: de conformidad con 
la Ley General de Aviación Civil, el plazo 
de vigencia de un certificado de explo-
tación no debe exceder a quince años, 
contado a partir de la fecha de expedi-
ción, renovable por periodos iguales24. La 
ley dice literalmente: “Los certificados de 
explotación se extenderán hasta por un 
periodo máximo de quince años…”.

La norma establece un criterio “numerus 
apertus” de forma que la Administración 
cuente con un margen de posibilidad de de-
cisión sobre el plazo de otorgamiento, ello 
también en atención a las justificantes de or-
den técnico y aspectos de oportunidad que 
atañen a las potestades administrativas. Nó-
tese que la redacción de la norma no esta-
blece un plazo único en todos los casos, sino 
un margen de discreción justificada para la 

23  Organización de Aviación Civil Internacional, “Manual 
de reglamentación del transporte aéreo internacional”, 
OACI, Montreal, Primera edición,1996, p. 1.1-2
24  Artículo 144, Ley General de Aviación Civil Nº 5150 de 11 
de diciembre de 1972, publicada en el Alcance Nº 66 a La 
Gaceta Nº 106 de 06 de junio de 1973



20

Autoridad Aeronáutica. Se evidencia en este 
caso la intención del legislador de otorgar a 
la Administración una potestad discrecional:

“Hay discrecionalidad, en sentido general, 
cuando las funciones que el ordenamiento 
jurídico atribuye al órgano administrativo, 
otorgan a éste cierta libertad para elegir en-
tre uno y otro curso de acción, para hacer 
una u otra cosa o para hacerla de una u otra 
manera (…) La discrecionalidad consiste, 
pues, en un margen de apreciación del inte-
rés público concreto, a fin de decidir sobre la 
oportunidad de actuar o sobre el contenido 
de la actividad”25

Con relación a la potestad discrecional la 
jurisprudencia ha señalado: “En cuanto al 
segundo alegato (aplicación indebida de 
la discrecionalidad por motivos de oportuni-
dad), ha de recordarse que este Tribunal ac-
túa como jerarquía impropia (bifásica),en-
cargado de revisar únicamente los aspectos 
de legalidad, más no los de oportunidad, en-
tiendo por esto	 último como “aquel ámbi-
to de discrecionalidad y autodeterminación 
del ente controlado compuesto por el blo-
que de reglas de criterios individualizados y 
libremente elegibles por la Administración, 
que le sirven para ejercer la libertad de de-
cisión que le otorga la ley, sin que el Juez, ni 
el jerarca impropio pueda controlar su obser-
vancia, ni su violación provoque consecuen-
cia jurídica alguna. Constituye entonces la 
ponderación y elección libres por parte de 
la Administración de los medios para lograr 
fines públicos, en forma óptima, en ejercicio 
de una potestad discrecional que escapa al 
contralor de mera legalidad, encargado úni-
ca y exclusivamente de velar por la violación 
o no del conjunto de reglas jurídicas obliga-
torias, capaz de producir en caso afirmativo, 
la invalidez del acto y la responsabilidad del 
ente y el funcionario”26 (el énfasis en negrita 
no es del original)

25  Fernández Vázquez, Emilio, “Diccionario de derecho 
público”, Buenos Aires, Editorial Astrea, 1981, p.248
26  1994. Tribunal Superior Contenciosos Administrativo, 
Sección Tercera. Resolución Nº 2180 de las 9:30 horas del 21 
de enero

Queda claro, entonces, que el plazo de un 
certificado de explotación no debe ser de 
más de quince años y que es una potes-
tad del CETAC definir cual plazo conferirá a 
cada empresa dependiendo de aspectos 
técnicos, racionalidad, razonabilidad, con-
veniencia, etc.

• Efectos jurídicos del Certificado de Explo-
tación: una vez otorgado el certificado de 
explotación, el cual deberá expedirse al mis-
mo tiempo que el COA y el CO, el principal 
efecto jurídico de este importante instrumen-
to es la obligatoriedad para la empresa con-
cesionaria de iniciar sus operaciones dentro 
del plazo de noventa días siguientes al otor-
gamiento definitivo de su certificado. En este 
caso, existe una discrepancia a nivel prácti-
co en cuanto a cuál debe ser considerada 
como la fecha del otorgamiento del certifi-
cado de explotación para que, a partir de 
estos, se cuente el plazo de los noventa días; 
además si el plazo de noventa días debe 
considerarse como naturales o hábiles.

Con relación al primer aspecto, es importan-
te considerar la naturaleza jurídica de la con-
cesión, el cual puede considerarse como un 
acto administrativo. Así, en lo que no esté re-
gulado por la Ley General de Aviación Civil, 
sobre todo con relación a generalidades, se 
le debe aplicar la Ley General de la Admi-
nistración Pública, en virtud de su naturaleza 
jurídica de concesión, que es un acto admi-
nistrativo en esencia. Según el artículo 256 de 
la Ley General de la Administración Pública, 
los plazos que aplican para los particulares 
serán siempre contabilizados en días hábiles.

Dentro de este orden de ideas, en lo que 
respecta a cuál fecha debe aplicarse para 
determinar el plazo de los noventa días, la 
discrepancia existe en cuanto a si se trata de 
la fecha en que lo otorgó el CETAC o un día 
después de la fecha en que fue notificado.

Al respecto, la Ley General de la Administra-
ción Pública establece:
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“Artículo 140.- El acto administrativo produ-
cirá su efecto después de comunicado al 
administrado, excepto si le concede única-
mente derechos, en cuyo caso lo producirá 
desde que se adopte.”

Debe considerarse que, a tenor de la norma 
transcrita, la fecha de otorgamiento del cer-
tificado de explotación debe ser considera-
da la fecha en que fue acordado por el CE-
TAC.

En síntesis, el plazo de noventa días debe 
contabilizarse en días hábiles y a partir de la 
fecha del acuerdo del CETAC que lo aprobó.

En lo que respecta a los derechos que otor-
ga la concesión mediante un certificado de 
explotación, se confiere al operador aéreo 
el derecho a brindar un servicio público a 
los administrados, por una parte; y además 
le permite ejercer una función pública muy 
lucrativa, a nombre y por cuenta del Estado.

Al respecto, la Sala Constitucional ha seña-
lado:

“…las empresas privadas, sean propiedad 
de particulares, o sean del Estado o de sus 
instituciones públicas, o aún las mixtas, se or-
ganizan y rigen por el derecho privado-por 
eso están excluidas de la Ley General de la 
Administración Pública-, pero, en su activi-
dad como concesionarias de servicios públi-
cos, sí están sometidas excepcionalmente al 
derecho público y obligadas a comportarse 
de conformidad”27 (El énfasis en negrita no es 
del original)

Al respecto es importante hacer resaltar que 
las operadoras aéreas en el ejercicio de sus 
funciones, en el momento en que brinden 
servicio público, quedan sometidas al régi-
men de Derecho Público, reitero, durante el 
lapso que preste el servicio público. Esto im-
plica que toda la normativa legal que regu-
le el servicio público se les aplica a los ope-

27  Sala Constitucional, Voto Nº 73-94 de las 17:33 hrs. del 5 
de enero de 1994. Recurso de Amparo.

radores aéreos en el ejercicio de su función 
al abrigo del certificado de explotación. Así, 
deben cumplir los principios o caracteres del 
servicio público consagrados en el artículo 4 
de la Ley General de la Administración Pú-
blica: continuidad, eficiencia, adaptación 
a todo cambio en el régimen legal o en la 
necesidad social que satisfacen e igualdad 
de trato de los destinatarios, usuarios o bene-
ficiarios.

Al respecto, la Sala Constitucional ha seña-
lado:

“El artículo 140 inciso 8 de la Constitución 
Política señala como deber del Poder Eje-
cutivo vigilar el buen funcionamiento de los 
servicios y dependencias administrativas: la 
norma supracitada otorga al Poder Ejecuti-
vo competencia funcional sobre el servicio 
público. Por su parte en la Ley General de la 
Administración Pública, se le asigna al Poder 
Ejecutivo la misión de procurar que el servicio 
público sea prestado conforme a los cuatro 
grandes servicios que regula el artículo 4º de 
esa ley-continuidad, eficiencia, adaptación 
a todo cambio en el régimen legal o nece-
sidad social e igualdad de trato frente a sus 
destinatarios, usuarios
o beneficiarios”28

• Tarifas: los instrumentos e infraestructura 
aeroportuaria son sumamente costosos, por 
eso las operadoras aéreas deben pagar una 
serie de tarifas por el uso y disfrute de las ins-
talaciones aeroportuarias, para su conserva-
ción y mantenimiento.

Para la fijación de las tarifas que deben co-
brarse existe el Decreto Ejecutivo Nº 22861 de 
04 de febrero de 1994 denominado “Régi-
men tarifario para la prestación de servicios y 
facilidades aeroportuarias” publicado en La 
Gaceta Nº 34 de 17 de febrero de 1994.

Por el año en que fue realizado este apén-
dice tarifario, se encuentra desactualizado y 

28  Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 
Voto Nº 502-91 de las 12:00 horas de 07 de marzo. Consulta 
legislativa de constitucionalidad



22

las tarifas deben incrementarse, de confor-
midad con la inflación.

• Causas y procedimiento de suspensión o 
cancelación de los certificados vigentes: las 
causas y el procedimiento de suspensión y 
cancelación son las que establecen la Ley 
General de Aviación Civil en su artículo 13:

“1. Cuando se incumplan las condiciones 
que fueron impuestas al concederse el certi-
ficado de explotación o cuando se hubieran 
desvirtuado las finalidades o cometidos que 
le dieron origen.
2. Cuando la empresa concesionaria incurra 
en conductas abiertamente contrarias a la 
presente Ley, a los reglamentos que sobre la 
materia que haya adoptado el Poder Ejecu-
tivo y a los Convenios Internacionales Vigen-
tes.
3. Cuando se incurra, propicie, oculte o fa-
cilite la comisión de algún hecho ilícito o de 
actividades que atenten contra el orden e 
interés públicos o contra la seguridad ciuda-
dana.
4. Cuando la prestación del servicio sea to-
talmente ineficiente o se incumpla con los 
requisitos exigidos al momento de otorgarse 
la concesión.”

Como puede observarse, es un artículo bas-
tante abierto, “numerus apertus”, que impli-
ca en gran medida aplicación de potestad 
discrecional de la Administración; y por ende, 
de conceptos jurídicos indeterminados. Eso 
sí, sin perder de vista la aplicación del prin-
cipio de legalidad. Asimismo, establece po-
testad reglada con respecto del inciso 2 del 
citado artículo 13.

b.2 Certificado de Operador Aéreo: conoci-
do por sus siglas COA. Según la OACI el cer-
tificado de operador aéreo es el documento 
que hace constar que las empresas cuentan 
con la estructura y condición técnicas indis-
pensables para realizar operaciones aéreas.
Las líneas aéreas, para el otorgamiento de 
un COA, deben cumplir con lo estableci-
do en el Anexo 6 del Convenio de Chicago 
denominado “Operaciones de aeronaves. 

Transporte aéreo comercial internacional.” y 
lo establecido por el RAC-OPS 1. Es impres-
cindible que entre el reglamento y el anexo 
exista una conexidad completa. En el mo-
mento que exista una diferencia, esta debe 
hacerse de conocimiento público y publicar-
se.

Para certificar una operadora aérea, de 
manera que técnicamente cumpla con los 
requerimientos para iniciar sus operaciones, 
debe pasarse por las siguientes cinco eta-
pas29:

I. ETAPA: es la etapa de la presolicitud o acer-
camiento con el solicitante. En esta etapa 
se le debe otorgar toda la documentación 
para que prepare su legajo de certificación. 
Además, se nombra el equipo de certifica-
ción de ambos: del solicitante y de la Direc-
ción General de Aviación Civil (conocida por 
sus siglas DGAC).

II. ETAPA: aplicación formal. El solicitante 
hace la presentación de su personal geren-
cial, hace entrega de toda su documenta-
ción y el cronograma de cumplimiento. Ade-
más, hace de conocimiento de la DGAC 
como va a cumplir con las etapas para la 
certificación.

III. ETAPA: es la etapa de evaluación de la 
documentación entregada por el solicitante 
a la DGAC.

IV. ETAPA: en esta etapa el solicitante proce-
de a efectuar la demostración técnica de 
todo lo que indicó en vía documental.

V. ETAPA: se emite el certificado de operador 
aéreo y las especificaciones de la operación. 
Lo más relevante es que durante esta etapa 
surge el programa continuo de vigilancia. El 
solicitante pasa a denominarse “operador”.
Se va pasando a cada etapa una vez que 
ha sido cumplida la anterior, con todos los re-

29  Entrevista realizada al Ing. Alvaro Morales Gonzalez, 
Jefe de la Unidad de Aeronavegabilidad, en las instalacio-
nes de la Dirección General de Aviación Civil a las 11:05 ho-
ras del 09 de agosto de 2007
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querimientos establecidos.

Durante la certificación de empresas debe 
determinarse si sus aeronaves tienen o no 
tiene mantenimiento propio. Si no lo tiene 
se aplica RAC-OPS 130 nada más. Si lo tiene 
debe cumplir con el RAC OPS 145, Organiza-
ciones de Mantenimiento.

b.3 Certificado Operativo: son las mismas 
etapas del COA. Aplica para las empresas 
nacionales. Se divide en dos: CO de organi-
zaciones de mantenimiento (OMAS), aplica 
el RAC 145 y el CO de trabajos aéreos, apli-
ca el RAC 119. Ahí se establecen todos los 
requerimientos.

El RAC 145 lo aplica la Unidad de Aerona-
vegabilidad. Con respecto al permiso de 
operación extranjero, el COA debe tener un 
certificado de explotación en Costa Rica de 
previo y cumplir con los requerimientos del 
RAC 119.70, más el documento denominado 
USAE-GEN.013 (Operaciones y Aeronavega-
bilidad).31

Con relación al permiso del taller extranjero, 
no se requiere certificado de explotación por 
cuanto brinda su servicio a aeronaves costa-
rricenses en el país de origen. Para otorgar 
este, existe un procedimiento denominado 
USAE-AIR-005 (solo aplica para Aeronavega-
bilidad)32

2.- Reglamentación Aeronáutica Costarri-
cense: se conocen por sus siglas RAC. Son 
los reglamentos técnicos aeronáuticos que 
rigen la aviación en el ámbito técnico estric-
tamente. Están basados en los anexos del 
Convenio de Chicago. Se supone que por 
cada Anexo debe haber un RAC. En nuestra 
legislación existen los siguientes:

30  Transporte Aéreo Comercial
31  Entrevista realizada al Ing. Alvaro Morales Gonzalez, 
Jefe de la Unidad de Aeronavegabilidad, en las instalacio-
nes de la Dirección General de Aviación Civil a las 11:05 ho-
ras del 09 de agosto de 2007
32  Entrevista realizada al Ing. Alvaro Morales Gonzalez, 
Jefe de la Unidad de Aeronavegabilidad, en las instalacio-
nes de la Dirección General de Aviación Civil a las 11:05 ho-
ras del 09 de agosto de 2007

•	 RAC LPTA Licencias al personal técnico 
aeronáutico.

•	 RAC OPS 1 Transporte aéreo comercial.
•	 RAC 02 Reglamento del aire.
•	 RAC03 Servicio Meteorológico	 para la 

Navegación Aérea Internacional.
•	 RAC 04 Cartas aeronáuticas.
•	 RAC 05 Unidades de medida que se em-

plearán en las operaciones aéreas y te-
rrestres.

•	 RAC 10 Telecomunicaciones Aeronáuti-
cas.

•	 RAC 11 Requisitos y procedimientos con-
juntos para la elaboración de reglas de 
Aviación Civil y documentos asociados y 
criterios para su implantación.

•	 RAC 12 Reglamento de Búsqueda y Sal-
vamento.

•	 RAC 13 Investigación de accidentes e in-
cidentes de aviación.

•	 RAC 14 Diseño y construcción de aeródro-
mos, Volumen l.

•	 RAC 15 Servicios de Información Aeronáu-
tica.

•	 RAC 17 Seguridad de la aviación civil.
•	 RAC 18 Transporte sin riesgo de mercan-

cías peligrosas por vía aérea.
•	 RAC 19 Reglamento de Gestión de la Se-

guridad Operacional.
•	 RAC 21 Procedimientos de aceptación de 

certificados de productos aeronáuticos.
•	 RAC 20 Reglamento del Aire.
•	 RAC21 Procedimientos	 Aceptación	

Certificados Productos Aeronáuticos.
•	 MRAC 39 Reglamento sobre directivas de 

Aeronavegabilidad.
•	 RAC 43 Mantenimiento, reparación y mo-

dificación de aeronaves.
•	 RAC 45 Matrículas e identificación de ae-

ronaves.
•	 RAC 119 Certificados operativos para es-

cuelas de enseñanza aeronáutica, traba-
jos aéreos, servicios de naturaleza técnica 
aeronáutica y autorizaciones para opera-
dores aéreos extranjeros.

•	 RAC 139 Certificación de aeropuertos.
•	 RAC 145 Organizaciones de Mantenimien-

to Aprobadas (OMA).33

33  Más adelante en esta investigación analizaremos la 
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•	 RAC 103 Reglamento de vehículos ultrali-
geros.

•	 RAC-SEA Regulación de servicios espe-
cializados de aeródromos. 

Sin embargo, existen todavía dos Anexos que 
no tienen establecido su respectivo RAC:

Anexo 9 Facilitación.
Anexo 16 Protección al medio ambiente.
Volumen I Ruido de las aeronaves.
Volumen II Emisión de motores de las aero-
naves.

Para incorporarlos a nuestro ordenamiento 
jurídico, han sido aprobados como decretos 
ejecutivos34

3.-Normativa jurídica internacional que re-
gula el Transporte Aéreo Internacional:

La Constitución es al Derecho Interno, lo que 
el Tratado es al Derecho Internacional.

El tratado internacional, según la doctrina, 
se define como “Las estipulaciones formales 
entre los Estados-que generalmente se de-
nominan tratados usando esta expresión en 
sentido amplio, aunque en particular se lla-
men convenciones, pactos, acuerdos, pro-
tocolos, etc.- constituyen derecho interna-
cional positivo para los Estados que son parte 
contratante. Por esta razón, los tratados son 
la fuente más importante del Derecho Inter-
nacional y su conjunto forma lo que suele 
llamarse “derecho internacional convencio-
nal”. 35

Otra definición doctrinaria de tratado es “un 
acuerdo de voluntades celebrado entre su-
jetos de derecho internacional, destinado a 
producir efectos jurídicos y regido por el de-

normativa aeronáutica centroamericana, el sistema RAC, 
llamado “Reglamento Centroamericano sobre el Sistema 
para el Desarrollo e Implementación de forma Armonizada 
de las Reglas de Aviación Civil Conjuntas (Sistema RAC)”
34  https://www.dgac.go.cr/biblioteca -tecnica/regla-
mentos-aeronauticos-costarricenses- racs/
35  Podesta Costa, L.A. y Ruda, José María; Derecho inter-
nacional público, Buenos Aires ,Topográfica Editora Argen-
tina,1979, p.14

recho internacional.”36

Por otra parte, la Convención de Viena so-
bre el Derecho de los Tratados en su artículo 
2, letra a) ha consignado una definición de 
tratados como: “Un acuerdo internacional 
celebrado por escrito entre Estados y regido 
por el Derecho Internacional, ya conste en 
un instrumento único o en dos o más instru-
mentos conexos y cualquiera que sea su de-
nominación particular.”37

A mi juicio, la definición más acertada es la 
que establece Edmundo Vargas Carreño, 
por cuanto la descripción, breve pero no 
omisa, define el instrumento jurídico interna-
cional con toda precisión, partiendo desde 
su origen como acuerdo de voluntades de 
sujetos de derecho internacional, su objetivo 
para generar efectos jurídicos a ambos su-
jetos suscribientes, que son Estados u orga-
nismos internacionales que cuenten con la 
potestad de ius tratactum38 y su forma de re-
gulación mediante el Derecho Internacional.

Existen distintos criterios de clasificación de 
los tratados39:

•	 Según el número de partes que intervie-
nen: se clasifican en multilaterales, si es su-
crito por varios Estados y bilaterales, si es 
suscrito por dos Estados unidamente.40

•	 Si permiten o no la incorporación de otros 
Estados: se clasifican en abiertos y cerra-
dos. Los abiertos son los que permiten la 
incorporación de nueva Partes (el Con-
venio sobre Aviación Civil Internacional es 
de esta naturaleza) y los cerrados son los 
que no permiten la incorporación de nue-
vos Estados.41

•	 Atendiendo a la función jurídica que des-
empeñan: se clasifican en tratados-con-
tratos y tratados leyes. Los primeros es-

36  Vargas Carreño, Edmundo; Introducción al derecho in-
ternacional, San José, Editorial Juricentro, 1992, p.100
37  Vargas Carreño, Edmundo; Introducción al derecho in-
ternacional, San José, Editorial Juricentro, 1992, p.358
38  Vargas Carreño, Edmundo; Op.Cit.; p.103-104
39  Vargas Carreño, Edmundo; Op Cit., p.102
40  Vargas Carreño, Edmundo; Op Cit., p.102
41  Vargas Carreño, Edmundo; Op Cit., p.103
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tablecen prestaciones recíprocas para 
ambas partes contratantes y los trata-
dos-leyes establecen norma objetiva váli-
da para todas las partes del tratado.42

Podemos decir que, de conformidad con 
esta clasificación, el Convenio sobre Avia-
ción Civil Internacional es un tratado mul-
tilateral, abierto, y tratado-ley. Multilateral 
porque ha sido suscrito por ciento ochenta y 
ocho Estados; abierto, por cuanto cualquier 
Estado que no lo haya aprobado y suscrito 
podría hacerlo en cualquier momento, de 
conformidad con los trámites establecidos 
al efecto en su Estado y es tratado-ley, por 
cuanto establece normativa aeronáutica 
para los Estados que los suscriben.43

Asimismo, es importante indicar que los tra-
tados bilaterales son los instrumentos más 
utilizados para los tratados específicos de 
transporte aéreo. Son muy utilizados en con-
venios interregionales para negociar rutas, 
derechos de tráfico, códigos compartidos, 
etc. Son muy utilizados por la aeronáutica 
costarricense.

CONCLUSIONES

1.- El ordenamiento jurídico que regula el 
Transporte Aéreo no es producto de la ela-
boración costarricense. Surge de normas 
técnicas internacionales producto del Con-
venio sobre Aviación Civil Internacional.

2.- La Ley General de Aviación Civil está ba-
sada en normas internacionales de la avia-
ción internacional.

3.- Los anexos del Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional son el fundamento técni-
co de las Regulaciones Aeronáuticas Costa-
rricenses, que son vigentes bajo normas re-
glamentarias.

4.- Costa Rica ha suscrito y aprobado con-
venios bilaterales y multilaterales, fuente nor-

42  Vargas Carreño, Edmundo; Op Cit., p.103
43  Al respecto, ver Anexo de esta investigación.

mativa trascendental que regula el transpor-
te aéreo internacional.

5.- El Derecho Aeronáutico no es una cons-
trucción nacional de los países, es un orde-
namiento jurídico de origen internacional, 
que surge a partir de los análisis y elucubra-
ciones de expertos en el ámbito aeronáutico 
en la Organización de Aviación Civil Interna-
cional, por y para los países miembros, que 
son los países suscriptores del Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional.

ANEXO   	

Cuadros de Convenios Multilaterales y Bilate-
rales vigentes en Costa Rica*

*Tomado de https://www.dgac.go.cí
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